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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma los artículos 81, 83 y 271 y adiciona un Capítulo IX Bis al Título Duodécimo de 
la Ley General de Salud. 

2. Tema principal de la Minuta. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Diversos Senadores. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 22 de julio de 2009, 1° de octubre de 2009 y 05 de noviembre de 2009, respectivamente. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

08 de Diciembre de 2009. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 10 de diciembre de 2009, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 10 de diciembre de 2009. 

9. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Explicitar que quienes ejerzan las actividades profesionales, técnicas y auxiliares, y las especialidades, deberán poner a la vista del 
público un anuncio que indique si su especialidad requiere de una colegiación obligatoria, el nombre del colegio, consejo, asociación o 
federación al cual pertenecen. Adicionar un Capítulo IX Bis, denominado Cirugías Plásticas y Reconstructivas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4° párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
Artículo 81.- Las autoridades educativas registrarán los 
certificados de especialización en materia de salud que expidan 
las instituciones de enseñanza superior o las instituciones de salud 
reconocidas oficialmente. 

 
Para el registro de certificados de especialización expedidos por 
academias, colegios, consejos o asociaciones de profesionales de 
las disciplinas para la salud, las autoridades educativas
competentes solicitaran la opinión de la Secretaría de Salud. Si se 
tratare del registro de certificados de especialidades médicas o del 
registro de la recertificación de éstas, las autoridades ya señaladas 
también deberán solicitar la opinión del Comité Normativo 
Nacional de Consejos de Especialidades Médicas. 
 
Artículo 83.- Quienes ejerzan las actividades profesionales, 
técnicas y auxiliares y las especialidades a que se refiere este 
Capítulo, deberán poner a la vista del público un anuncio que 
indique la institución que les expidió el título, diploma o 
certificado y, en su caso, el número de su correspondiente cédula 
profesional. Iguales menciones deberán consignarse en los 

Minuta Proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 81, 83 y 271, y se adiciona un Capítulo IX-Bis al 
título decimosegundo a la Ley General de Salud  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 81, 83, 271, y se 
adiciona un Capítulo IX-Bis, al Título Decimosegundo con los
artículos 272 Bis, 272 Bis 1, 272 Bis 2 y 272 Bis 3 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 81. ...  
 
 
 
 
Para el registro de certificados de especialización expedidos por 
academias, colegios, consejos o asociaciones de profesionales de 
las disciplinas para la salud, las autoridades educativas 
competentes solicitarán la opinión de la Secretaría de Salud. Si se 
tratare del registro de la certificación de especialidades médicas o 
del registro de la recertificación de éstas, las autoridades ya 
señaladas también deberán solicitar la opinión del Comité 
Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas.  
 
Artículo 83. Quienes ejerzan las actividades profesionales, 
técnicas y auxiliares y las especialidades a que se refiere este 
capítulo, deberán poner a la vista del público un anuncio que 
indique la institución que les expidió el título, diploma o 
certificado, el número de su correspondiente cédula profesional, y 
en su caso, si su especialidad requiere de una colegiación 
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documentos y papelería que utilicen en el ejercicio de tales 
actividades y en la publicidad que realicen a su respecto. 
 
 
 
 
Artículo 271. Los productos para adelgazar o engrosar partes del 
cuerpo o variar las proporciones del mismo, así como aquellos 
destinados a los fines a que se refiere el artículo 269 de esta Ley, 
que contengan hormonas, vitaminas y, en general, substancias con 
acción terapéutica que se les atribuya esta acción, serán 
considerados como medicamentos y deberán sujetarse a lo 
previsto en el Capitulo IV de este Título. 

 
Cualquier cirugía estética y cosmética relacionada con cambiar o 
corregir el contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la 
cara y del cuerpo, deberán efectuarse en establecimientos o 
unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos por 
profesionales de la salud de conformidad con lo que establece el 
artículo 81 y se encuentren autorizados por la Secretaría de 
Salud conforme al reglamento correspondiente. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

obligatoria, el nombre del colegio, consejo, asociación o 
federación al cual pertenecen. Iguales menciones deberán 
consignarse en los documentos y papelería que utilicen en el 
ejercicio de tales actividades y en la publicidad que realicen a su 
respecto.  
 
Artículo 271. Los productos para adelgazar o engrosar partes del 
cuerpo o variar las proporciones del mismo, así como aquellos 
destinados a los fines a que se refiere el artículo 269 de esta ley, 
que contengan hormonas, vitaminas y en general, substancias con 
acción terapéutica que se les atribuya esta acción, serán 
considerados como medicamentos y deberán sujetarse a lo 
previsto en el Capítulo IV de este título.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo IX Bis  
Cirugías Plásticas y Reconstructivas 

 
Artículo 272 Bis. Para la práctica de la cirugía plástica y 
reconstructiva, que tenga como objetivo la realización de 
cualquier procedimiento invasivo cuyo único fin sea estético, 
los profesionales que la ejerzan requieren de:  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Cédula de especialista en cirugía plástica y reconstructiva, 
expedido por las instituciones de enseñanza superior o las 
instituciones de salud reconocidas oficialmente, o certificado 
que acredite capacidad y experiencia en la práctica de la 
cirugía plástica y reconstructiva, expedido por las 
instituciones de enseñanza superior o las instituciones de salud 
reconocidas oficialmente, y  
 
II. Una colegiación obligatoria, cuyas bases de organización y 
funcionamiento estarán a cargo de los colegios, consejos, 
asociaciones o federaciones de profesionales de su 
especialidad; agrupaciones que se encargarán de garantizar el 
profesionalismo y ética de los expertos en esta práctica de la 
medicina. 
 
Artículo 272 Bis 1. Cualquier cirugía plástica y reconstructiva 
relacionada con cambiar o corregir el contorno o forma de 
diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, deberán 
efectuarse en establecimientos o unidades médicas con licencia 
sanitaria vigente, atendidos por profesionales de la salud 
especializados en dichas materias, de conformidad con lo que 
establece el artículo 272 Bis.  
 
Artículo 272 Bis 2. La oferta de los servicios que se haga a 
través de medios informativos, como lo son: periódicos, 
revistas, cine, radio, televisión, Internet, entre otros, por 
profesionistas de la especialidad en cirugía plástica, estética, 
cosmética y reconstructiva; así como, los establecimientos o 
unidades médicas en que se practiquen dichas cirugías, 
deberán prever y contener con claridad en su publicidad los 
requisitos que se mencionan en los artículos 83, 272 Bis, 272 
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No tiene correlativo 
 
 

Bis 1 y en lo previsto en el Capitulo Único del Titulo 
Decimotercero de esta Ley.  
 
Artículo 272 Bis 3. Los colegios, consejos, asociaciones o 
federaciones de profesionistas pondrán a disposición de la 
Secretaría de Salud, un directorio electrónico, con acceso al 
público que contenga los nombres y datos de los profesionistas 
de la especialidad en cirugía plástica y reconstructiva, además 
de proporcionar el nombre y datos de la institución o 
instituciones educativas, que avalen su ejercicio profesional.  
 

  
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 120 días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Para cumplir con los requisitos a que se refiere el 
presente decreto se otorgará un periodo de 120 días contados a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

NGC 
 


